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toróión para la capital

Un año  33,50'pesetas 
Seis meses  17‘50 >.

Tres id.......... ................ 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suj-tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación.

Se entiendo hecha la. promulgación el día en que termino la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(A t. l.° del Código CÍYÍI.)=Inmediatamr<nte que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban /ste 
Boi.btín dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá l ista 
el recibo del número siguiento.=Loi Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon>.;bi- 
lidad, de conservar los números do este Boletív, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

SusBripción para toara de la capital

Un año  36 pesetas.

Seis meses  18,50 »
Tres id  10 >

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
  

Pago adelantado.
 

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 86.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS  

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 91.

Excmos. Sres.: Para la más recta 
aplicación de lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de febrero próximo 
pasado en orden al aumento del 33 
por 100 de las tarifas de primas del 
Seguro Obligatorio de Viajeros por 
Ferrocarril,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado aprobar las siguientes normas:

1. a El aumento de primas del 
Seguro Obligatorio regirá, a partir 
de las doce de la noche del día 31 
de marzo del corriente año, para 
todos los billetes, pases, tarjetas y 
autorizaciones que se utilicen a par
tir de l.° de abril, sea cual fuere su 
naturaleza, clase, plazo, recorrido y 
época de expendición.

2. a Subsiste la excepción a que 
se refiere la disposición transitoria 
tercera del Real decreto de 26 de 
julio de 1929, en cuanto al límite 
mínimo de dos pesetas como precio 
del billete no sujeto al pago de pri
ma del seguro; igualmente subsiste 
*a excepción para las Compañías 
cuyo recorrido no exceda de 15 ki
lómetros.

3 a El personal ferroviario y sus 
asimilados a los efectos del Seguro 
O^l'gatjri-v adscritos a las Com

pañías de Ferrocarriles hasta el dia
31 del presente mes, satisfará por 
este año natural, sin aumento algu
no, la prima prescrita en las tarifas 
hasta ahora vigentes. El personal 
de nueva entrada e ingreso al ser
vicio de las Compañías desde l.° 
de abril del corriente año, vendrá 
obligado a pagar la prima anual con 
arreglo a la nueva tarifa 4.a

A virtud de las normas preceden
tes y habida cuenta de la necesidad 
del redondeo, las primas del Segu
ro Obligatorio, a partir del dia l.° 
de abril del presente año, serán las 
siguientes:

Serie A. Los billetes cuyo im
porte se halla comprendido entre 
2'01 y 3 pesetas, pagarán 0'15.

Los id. id., entre 3'01 y 5, paga 
rán 0*20.

Los id. id., entre 5‘01 y 10, pa 
garán 0'35.

Los id. id., entre 10 01 y 20, pa
garán 0'65.

Los id. id., entre 20'01 y 30, pa
garán 1*35. ¡

Los id. id., entre 30'01 y 40, pa
garán 2'00.

Los id. id., entre 40'01 y 50, pa
garán 2'65.

Los id." id., entre 50'01 y 60, pa
garán 3'30. ■ |

En todos los billetes cuyo impor
te total sea superior a 60 pesetas, 
se abonará la cantidad invariable de 
4 pesetas.

Serie B-l. Abonarán de una vez 
la prima a razón del 4 por 100 del
importe total del billete, en todo 
caso, las tarjetas y billetes com
prendidos en esta Serie.

Serie B 2. Satisfará la prima a 
razón del 6'65 por 100 del importe 
del billete el personal comprendido 
en esta Serie.

Serie C 1. El personal compren
dido en esta Serie satisfará:

1'35 pesetas por Agente y año 
en tercera clase.

2'65 pesetas por Agente y año 
en segunda clase.

4'65 pesetas por Agente y año 
en primera clase.

Pesetas 9'30 por año y familia 
cuando el Agente tenga derecho a 
viajar en primera clase, dentro de 
su propia Compañía.

Pesetas 6'65 para los que tengan 
derecho a viajar en segunda clase.

Pesetas 4'00 por año y familia 
cuando lo tengan en tercera clase.

Los pases comprendidos en la 
Serie C-2 y en la C-3 pagarán la 
prima anual, indivisible de 25 pese- ¡

tas los de primera clase, 15 pesetas 
los de segunda y 10 los de tercera.

4.a En cuanto al capítulo de ta
rifas subsiste la vigencia del texto 
de todos los artículos del Real de
creto de 26 de julio de 1929, ex
cepto las variaciones numéricas an
teriormente consignadas que inclu
yen también las cifras con que 
comienza el articulo 24 del citado 
Real decreto.

De Real orden lo digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a VV. EE.

j muchos años. Madrid 21 de marzo 
I de 1931 .=Aznar.=Señores...

(.Gaceta 24 marzo 1931).

60BIERN0 CIVIL
En cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 4 de noviembre de 

1929, para la aplicación de la vigente Ley de Caza, en su artículo 16, he 
acordado publicar el número de licencias de caza, uso de armas y demás, 
expedidas por este Gobierno en el mes de febrero último.

NOMBBÉS
o

VECINDAD g

.. Bnada de Roa 

.. Caleruega.... 

. Oquillas........

. Cuzcurrita... •

José Ortega González... 
Santiago Delgado Peña.. 
Jorge Orcajo Ortega. . . . 
Eusebio García García ..
Teófilo Fernández Prado....... San Quírce Riopisuerga
Ciríaco Cruz Muñoz..........  "
Santiago Ruiz García ... .
Agustín Tardajos González 
Sinforoso Carcedo  
Juan García Pérez ..........   .
Víctor Sainz Presencio ...
Maximino Martínez Martínez JRiosequiilo 
José María Martínez Diez.... " 
Teodoro Mata García .... 
Antonio Diez Hidalgo . .. 
Gabino Arlanzón Delgado 
Gaudencio Mata Báscones 
Aurelio García Arce..........
Mariano Rozas Moral.... 
Juan Ceballos Soto..........
Eusignio del Val Ramos... 
Lorenzo García Calleja. . 
Julián González Arribas.. 
Juan Corcuera Trepiana.
Mariano Ontoria Alegre.. 
Agustín Céspedes Fuente 
Manuel Vélez Llórente , .

.. Idem................................

. . Idem.......................................
:. . | Cíistrogeriz..........

• Briviesca........................
■ - Agés.......... ..................
.. jBárcenas de Espinosa..

1 RÍídqah nillr)..............................

Qnint.a Pedro Abarca.. 
Cuevas de Amaya........
Rayales del Páramo.... 
Estépar..........................
Cuevas de Amaya..'.. . 
Idem...............................
Idem................................
Peral de Arlanza..........
Mambrilla'de Castrejón. 
Villaqujrán de la Puebla 
Cilleruelo de abajo,... 
Santa María Invierno../ 
Burgos.. .......... J

. ,Cilláperlata  .i 
. . Idem., ........................ 1
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316
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18
19
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28

»
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»

26
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27

9
»

10

14
17

IB iviesca........................
La Veguecilla..............
R ocerezo......................
Vallejera........................
S «las de los Infantes. ■. 

¡V ildorros.......................
|S in Juan del Monte. . . 
C'adoncha.....................
Torregalindo. ............
Tordómar.......................
Padilla de abajo............
Villaquirán los Infantes. 
B irgos.............  
Padilla de abajo...... 
Tordómar. ..........
L indraves . . .
Tortoles del Esgueva.. 
L mdraves. ........
Mem.. . .  
Quintanilla Riopico.... 
Castellanos de Castro.. 
Villasante  
Cardeñadijo.............. .
B 'scuñana  
B leva de Juarros.........
Villahoz . ...............
Vi labáscones.. ..... 
Paentedura  
Vizcaínos  
Q iint.-Martín Galindez 
Vidalmanzo  
Valpuesta  
Espinosa los Monteros. 
Garniel del Mercado. . 
R >a ..............................
Espinosa del Camino . 
Burgos......... ..................
Tordómar. . -  
Vallejera.. . - .
Vi'oria de Rioja  . 
Rus ..................... .
Iglesias . ..................
Idem............................
BurgOS............................
U'bel del Castillo ■ • • . 
prandovinez..................
Fuentelisendo  
M m  ............
Id- m..  
Salas de los Infantes.. 
In< inillas 

. B irgos............................
M harnud ..
Id'-m  

. V T afría.............. .........

. San Adrián de Juarros 

. C- bréeos....................

. Idem................... .  . . . .

. Cabezón de la Sierra 
■ Curcedo de Bureba .. 
. Presillas.......................
. Vade de Manzanedo-.

San Pedro Samuel. .' 
. Vil'ahoz..........................
. Vizcaínos....................
. Z-rel........ ........................
. I lem.............................  
. La Par'e de Bureba...

Q lintanaopio  
. Tordómar. ..............

Aranda de Duero. 
Vdlanueva Matamala.. 
S. Millón de S. Zadorni 
Arroyo de San Zade rní 
U bel del Castillo .. . . 
C-mpino  
V darán

Esteban Achiaga Aranda. . . . i 
Félix Merinero López  
Nicolás Herrero Arranz  
Primitivo Alvarez Guadilla... 
Matías Fernández Navamuel. 
Enrique Campo Segura  
Andrés Sancho  
Gerardo Sagredo....................
Fulgencio González Adrados. 
Primitivo Velasco....................
Eusebio Arias Miguel............
Celestino Alonso Sánchez. . . 
Julio Calderón López............
Marino García García............
Diodoro Revenga Adrados... 
Ciríaco Valdizán Rosales  
Juan Alvaro Alejos..................
Constantino López Martínez. 
Francisco Valdizán Ruiz  
Claudio Ibáñez Sedaño..........
Epifanio Marin Villaverde.. .. 
José Zamora López................
Eleázaro Palacios. González. 
Florentino Murillo Sancha . . 
Esteban Ruiz Moreno .... . 
Restituto Marín Araus...........
Aquilino Pereda Linares........
Agustín de la Riva..................
Fernando Sebastián Castrillo. 
Marcos Luis Guinea  
Agustín Obregón Obregón... 
Hilario Alaña Guinea............
Bonifacio Alcorta Arroyo . - . 
Hermes Rojo Mayordomo. .. 
Justo Hernández Ortega.......
Eustasio Heras Arnáiz ........
Rafael Estevez Rodríguez. . . 
Valeriano Velasco  
Mdchor Caballero García. .. 
Román Corcuera Riaño. . .. 
Bonifacio Monedero Sáiz.... 
Francisco Ordóñez Isar..
Fausto Pérez González . .. • 
Esteban Ramírez Almendres 
Dionisio Lastra Arce ... . .. 
Leonio Puente ViHanueva. .. 

'Florencio Lázaro Domingo.. . 
Damián Gonzalo Miguel.. .. 
Germán Domingo Sualdea .. 
Eduardo Vicario Peralta. .,.. 
Angel Serna Sainz.. "  
Jesús Manuel Rosales Alvaro. 
José Campo Ortega  
Juan Manso Pérez 

, Cipriano Ibeas Miguel.. .
' Román López García..............

Lope Camarero Barbero.......
Francisco Pineda Barbero.... 
Francisco Herrera Elvira.......
Lino Fuente............................
Emeterio López Sedaño ... . 
Gabino Sáiz López ..............
Darío Marcos Castrillo..........
Luis Gutiérrez Val  
Santos Gutiérrez Castrillo. . . 
MiguelIbáñez..........................
Juan Ibáñez.......... • ■ ..........
Melitón Fernández Ruiz........
Joaquín Rosado González. .
Leandro Rozas Benito ..........
Hilario Pérez Antón................
Benito Valdivielso Delgado.
Venancio Robredo Monasterio 
Rogelio Salazaf Pinedo .. . 
Marcelino Pérez Diez  
Sebastián Sáez Gómez  
Macario García García ;. ..
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EL GOBERNADOR,

Antonio Callejo.

Burgos 4 de marzo de 1931.

Circulares.
El Alcalde de Monasterio de Rc- 

dilla me comunica se halla deposi
tada en aquel pueblo una cabra de 
dos años, cornuda, cárdena, con re- 
misaca en la oreja derecha por de
lante y mena en la izquierda por 
detrás.

Lo que se publica en. este perió
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerla en la citada Al
caldía.

Burgos 25 de marzo de 1931.
EL GOBERNADOR,

Antonio Callejo, 

El Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Ciruelos de Cer- 
vera me comunica ha depositado en 
la Alcaldía de Espinosa de Cerve- 
ra una burra de alzada pequeña, 
capa pelicana, cerrada, desherrada 
de las cuatro extremidades, coja de 

i la mano izquierda y sin cabezada, 
■ que se encontró abandonada en el 

kilómetro 67 de la carretera de Bur
gos a La Vid.

Lo que se publica, a fin de que el 
I dueño pueda recogerla en la Alcal- 
’ día-citada.
I Burgos 25 de marzo de*1931.

EL GOBERNADOR,

Antonio Callejo.

¡ En uso de las facultades que me 
confiere el artículo 10 del Regla
mento para aplicación de la vigente

; ley de Caza y en vista de los infor- 
! mes favorables, emitidos en el ex

pediente de su razón, he acordado 
declarar vedados de caza a favor de

I D. José Guinea Sautu, vecino de 
' Medina de Pomar, los terrenos de 

Isar, Ayuntamiento de id.
Lo que se publica en este perió

dico of'cial para general conocí- 
' miento.

Burgos 25 de marzo de 1931.
EL GOBERNADOR,

Antonio Callejo.

i Relación de los Presidentes y su- 
' plentes designados por las Juntas
i municipales del Censo electoral que 

han de presidir las mesas electo
rales:

Hontomin.—Presidente, D. Julián 
Ocasar; suplente, don Lauro Fer
nández Gallo.

Neila.—Presidente, D. Juan Gil 
García; suplente, D. Martín Medel 
López.

Quintanaloma.—Presidente, don
I José Vicario Fernández; suplente, 
i D. Isidoro Arroyo González.
í Medina de Pomar. —Primer dis-
i frito. — Presidente, Don Dionisio
I Aguilar Martínez; suplente, D. Ig

nacio Torre Gómez.
Idem. —Segundo distrito.—Presi

dente, D. Dimas Aduna Laño; su
plente, D. Nicolás Zorrilla Huido- 
bro.

Santovenia de Oca.—Presidente, 
D. Mateo Palacios López; suplen-

1 te, D. Fernando Lara Palacios.
Villamiel de la Sierra. —Presiden

te, D. Francisco Ayala Pineda; su
plente, D. Santiago Arribas Ló- 
pez.

I------------------------I niele ♦ ■B1III1------------------------- :---------------

SECCION AGRONOMICA DE BURGOS

CIRCULAR

Habiendo sido aprobado el presu- 
puesto para combatir las plagas del 
campo para el presente año, y a] 
objeto de que pueda surtir sus 
efectos beneficiosos para la agricul
tura durante la próxima campaña de 
primavera, es de todo punto impres
cindible que por los Sres. Alcaldes 
Presidentes de las Juntas locales de 
Informaciones Agrícolas se confec
cionen los tres padrones y los reci
bos correspondientes con toda ur
gencia, debiendo estar en esta Je
fatura para su aprobación antes del 
día 10 del próximo abril, sin excusa 
ni pretexto alguno.

Si, como han comunicado verbal
mente muchos Ayuntamientos, de
sean hacer la recaudación directa
mente, deben comunicarlo por oficio 
a esta Jefatura a correo seguido, al 
objeto de dar cuenta a la Superiori
dad para si merece su aprobación.

El tipo de tributación es el de 0,35 
por 100 del liquido imponible por 
territorial, rústica y colonia y los 
gastos son el 5 por 100 del total a 
tributar para la confección de los pa
drones y recibos y el 10 por 100 del 
premio de cobranza.

Asimismo se pone en su conoci
miento que aquellos Ayuntamientos 
que no hayan confeccionado los pa
drones y recibos en la fecha seña
lada se les exigirá la responsabili
dad a que haya lugar.
, Burgos 25 de marzo de 1931.= 
P. El Ingeniero Jefe, Eufemio Ol
medo.

Anuncios Oficiales
ESCUELA NORMAL DE .MAESTROS

Enseñanza no oficial.
Los aspirantes, mayores de quin

ce años, a dar validez académica a 
estudios del Magisterio, hechos li
bremente, presentarán sus instan
cias en la Secretaría de esta Escue
la, durante los dias lectivos del mes 
de abril próximo, plazo improrroga
ble, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de abril de 1913 
y Real orden de 11 de marzo de 
1914, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Cédula personal corriente, certi
ficación de nacimiento legalizada)' 
certificación de no padecer enferme
dad contagiosa ni repulsiva, en los 
términos prevenidos en las dispósi 
clones vigentes.

Las solicitudes, escritas de puño -1
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letra de los aspirantes comprenderán 
el examen de ingreso, si no lo tu
vieran ya aprobado, y las asignatu
ras de curso objeto de! exámen, así 
como si desean ser examinados por 
asignaturas completas de aquellas 
que se cursan en dos o más años.

Los bachilleres de planes anterio
res al vigente, que deseen obtener /
el título de maestro de primera en
señanza, acompañarán a la instan
cia y documentos arriba señalados, 
certificación oficial de estudios y de 
haber hecho el depósito del título 
de Bachiller. Estos y los aspirantes 
del tercero y cuarto curso inscriptos 
en esta Escuela Normal en el plazo

Ayuntamiento de Burgos.
Acordada por este Ayuntamiento 

la provisión de una plaza de Coma
drona de la Beneficencia municipal 
que auxilie en su misión a los seño- 

¡ res Médicos Tocólogos de la Cor
poración, se hace público por medio 
del presente con el fin de que, quie
nes deseen optar a ella, puedan pre
sentar sus instancias y documentos 
correspondientes hasta las doce ho
ras del sábado 25 de abril próximo, 
en el Negociado de Beneficencia de 

. las oficinas de Secretaria, con suje
ción a las condiciones siguientes:

Primera. Las aspirantes se ha
llarán comprendidas entre la edad

reglamentario en la asignatura de 
prácticas de enseñanza, presentarán 
en la Secretaría, en la última decena 
de mayo próximo, la certificación y 
memoria, comprensivas del curso y 
tiempo de duración del mismo que 
deberá ser del- l.° de octubre al 20 
de mryo siguiente, conforme a los 
preceptos establecidos en la regla 
novena de la Real orden de 2 de 
junio de 1919 y posteriores.

Los interesados presentarán en el 
acto de la entrega del expediente, 
que harán personalmente o por me
dio de representantes al efecto, dos 
testigos de conocimiento, vecinos 
de esta ciudad, provistos de su cé
dula personal que garanticen su per
sona y firma, quedando relevados 
de este requisito los que se hayan 
examinado en convocatorias anterio
res, si bien harán constar en su ins
tancia la época en que lo verifi
caron.

Abonarán los derechos de matrí- 
culay examen correspondientes más 
un sello, de cincuenta céntimos por 
cada asignatura para la Protección 
de Huérfanos del Magisterio.

Podrán solicitar matrícula gratui
ta por razón de pobreza, los que a 
ella tengan derecho, según lo dis
puesto en la Orden de 25 de no
viembre de 1922.

iodos los que padezcan algún 
defecto físico y aspiren a seguir la 
carrera del Magisterio, incoarán an

de 25 a 45 años.
Segunda. Tendrán título oficial 

y sus obligaciones serán las exigi
das en las disposiciones sanitarias 
vigentes.

Tercera. Justificarán no padecer 
enfermedad o defecto físico que las 
impida el desempeño del cargo.

Cuarta. Acreditarán buena con
ducta con certificación de la Al
caldía.

Quinta. El sueldo que tiene asig
nado esta plaza es el de 900 pesetas 
anuales.

Sexta. La agraciada tendrá la 
obligación de pertenecer al Monte
pío de Empleados Municipales.

Séptima. El programa que ser
virá para las oposiciones será el 
que se acompaña.

Octava. El Tribunal lo compon- 
. drá el Sr. Alcalde con dos Vocales 

de la Comisión de Beneficencia y 
los Médicos Tocólogos al servicio 
de la Corporación.

Burgos 20 de marzo de 1931.=
. P. A. de la C. P.=EI Secretario 

accidenta!, Gonzalo D. de la Lastra.
** *

PROGRAMA
para Jas oposiciones de Matrona 
de la Beneficencia municipal de 

esta capital.
Tema 1,°

¡ Anestesia.—Definición. Varieda
des. Principales anestesias gene
rales. Anestesia llamada de la Rei
na. Procedimientos de adminístra

te la Dirección General de Primera ción del cloroformo, del éter, y de
Enseñanza, por conducto de esta 
Escuela Normal, el oportuno expe
diente de dispensa, a los efectos 
señalados en la Real orden de 11 de 

las mezclas anestésicas. Indicacio
nes y contraindicaciones de la anes
tesia general. Fenómenos de la 
anestesia general de cada uno de

Tema 3.°
Hemostasia. — Definición He- 

n.ostasia preventiva y definitiva. 
Medios hemostásicos físicos, quí
micos, mecánicos y fisiológicos. 
Sus aplicaciones en Obstetricia.

, Tema 4.°
Inyecciones.—Definición. Varie- 

I dades. Instrumental. Manual opera
torio. Precauciones que deben adop
tarse. Accidentes y medios de evi
tarlos.

Tema 5.°
Evacuación de líquidos de las ca

vidades naturales y accidentales. 
Variedades. Instrumental. Técnica. 
Cateterismo vexical en la mujer. 
Fijación de la sonda permanente. 
Lavado vexical y uterino.

Tema 6.°
Temperatuta.—Pulso y respira

ción normal. Procedimientos usua
les para medirlos. Técnica. Con
fección de gráficas.

Tema 7.°
Anatomía de la pelvis de la mu

jer.—Organos que contiene. Su si
tuación. Su descripción. Sus rela
ciones. Diámetros planos y ejes de 
la pelvis. Modificaciones que sufre 
el útero en el embarazo. Perineo y 
órganos genitales externos de la 
mujer.

Tema 8.°
Estudio de la cabeza del feto de 

término.—Diámetros. Suturas y fon
tanelas.

Tema 9.”
Placenta y cordón umbilical. — 

Bolsa aniótica y líquido aniótico. Su 
papel respectivo en el embarazo y 
en el parto.

Tema 10.
Síntomas. — Diagnóstico y pro-

1 nóstico del embarazo. Higiene del 
embarazo.

Tema 11.
Presentaciones y posiciones. Ac

titud general del feto. Ovoides feta
les. Presentaciones verticales. Pre 
sentación de vértice, de cara, de 
nalgas y de frente. Presentaciones 
horizontales. Posiciones en cada 
una de estas presentaciones. Fre
cuencia de las diversas presenta
ciones.

Tema 12.

y vaginales. Dilatación del cuello 
uterino de la vagina y de la vulva.

Tema 14.
Fenómenos fetales o mecanismo 

del parto en cada una de las diver
sas piesentaciones. Versión espon
tánea. Versión provocada.

Tema 15.
Causas del parto,—Duración del 

parto. Pronóstico del parto para la 
madre y para el feto¡ Conducta que 
debe observarse en sus distintos 
períodos y presentaciones.

Tema 16.
Alumbramiento.-Mecanismo. Des

prendimiento de los anejos. Expul
sión interina. Expulsión vaginal de 
los anejos. Conducta que debe ob
servarse. Método de Crede.

Tema 17.
Primeros cuidados que han de 

preátarse al recién nacido.—Asfixia 
del recién nacido. Respiración arti
ficial. Método de la misma. Higie
ne del recién nacido. Vestidos. 
Peso. Temperatura. Circulación. 
Respiración. Cordón. Dentición. Di
gestión. Fenómenos cutáneos. Fa
ses: roja, amarilla y blanca. Vista. 
Sueño. Gritos. Deyecciones. Incu 
badoras. Cuna. Paseos. Vacuna
ción.

Tema 18.
Puerperio. — Modificaciones del 

organismo materno. Involución in
terina. Aparato genital. Entuertos y 
loquios. Aparato circulatorio. Siste
ma nervioso. Aparato digestivo. 
Aparato urinario. Temperatura. Hi
giene del puerperio. Antisepsia.

Tema 19.
Composición de la leche de mu

jer.—Lactancia materna. Dirección 
de lactancia materna. Lactancia por 
nodriza. Lactancia mixta. Lactancia 
artificial. Destete.

.Tema 20.
Grietas del pezón en las nodrizas. 

Su influencia en la lactancia y su 
tratamiento.

Los ejercicios de oposición serán 
tres, que consistirán:

Primero. En la contestación es
crita por cada opositora, durante un 
espacio de tiempo que no excederá 
de dos horas, a dos preguntas del 
programa sacadas a la suerte por la 
actuante.

mayo de 1911.
Los dias y horas en que hayan de 

tener lugar los exámenes se anun
ciarán oportunamente en el tablón 
de anuncios de esta Escuela Nor
mal.

Burgos 24 de marzo de 193I.=EI 
Drector, Felipe Romero.

sus peí iodos. Síncope primitivo, 
síncope secundario y medios de 
evitarlos y combatirlos.

Tema 2.”
Asepsia y antisepsia.—Definición. 

Principios fundamentales. Sus agen
tes. Técnica de ambas. Sus aplica
ciones en Obstetricia.

Parto. — Definición. Variedades. 
Diagnóstico del parto. Elementos 
de diagnóstico. Diagnóstico de la 
presentación y posición.

Tema 13.
Fenómenos maternos en el parto. 

— Contracciones uterinas. Su ca
rácter. Contracciones abdominales 

Segundo. Reconocimiento a una 
embarazada.

Tercero. Reconocimiento y des
cripción de instrumental obstétrico 
y esterilización de material de cura 
e instrumental.

El primero y tercer ejercicios se
rán públicos, y el segundo, dada la
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índole del mismo y tener que prac
ticarse en la Casa de Maternidad, 
será sólo presenciado por el Tri
bunal.

Alcaldía de Belorado.
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de este partido judicial la conve
niencia de cumplir la obligación de 
ingresar en esta Depositaría el con
tingente que tienen señalado para el 
año actual, por el concepto de aten
ciones carcelarias, por ser preciso 
ir atendiendo al pago de obligacio
nes legales inaplazables.

Belorado 20 de marzo de 1931.== 
El Alcalde, JuVán Pérez.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Encontrándose en descubierto los 

pueblos cuya relación se publica a 
continuación, se pone en conoci
miento de los Ayuntamientos inte
resados, que con esta fecha han 
sido entregados al Agente ejecuti
vo para su cobro por la vía de 
apremio.

Salas de los Infantes 23 de mar
zo de 1931.=E1 Alcalde, A. Ben- 
gcechea.
Relación de los descubiertos que 
tienen los Ayuntamientos que se 
mencionan por el contingente de 

carcelarios.
Arauzo de Torre, adeuda 64*52 

pesetas.
Barbadillo de Herreros, 116*37.
Barbadillo del Pez, 39*62.
Cabezón de la Sierra, 27*18.
Canicosa déla Sierra, 101*88.
Cascajares de la Sierra, 20'64.
Carazo, 20*58.
Espinosa de Cervera, 35*28.
La Gallega, 23'34.
Hinojar del Rej, 49*92.
Hontoria del Pinar, 126*36.
Hoyuelos de la Sierra, 29*04.
Huerta del Rey, 167*40..
Jaramillo-Quemado, 33*36. 
Jurisdicción de Lara, 29*52. 
Mamolar, 42*24.
Monterrubio de Demanda, 61*62.
Quintanalara, 28*56.
Quintanarraya, 25*98.
Regumiel de la Sierra, 89*85.
Riocavado de la Sierra, 29*10.
Torrelara, 24*00.
Quintanar de la Sierra, 181*68.
Vizcaínos, 11*70.

Alcaldía de Merindad de Monta a
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo Zacarías Manuel 
González Maza, concurrente al 
reemplazo del corriente año, se ha 
instruido expediente justificativo pa
ra probar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
su padre Bernardo González Blan
co, y a los efectos de los artículos 
276 y 293 del Reglamento para J.:
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aplicación de la vigente ley de Re
clutamiento, se publica el presente 
anuncio para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Bernardo 
Gonzál-z B'anco, se sirvan partici
parlo a esta A’caldía con el mayor 
número de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo a mencionado Bernardo 
González Blanco, para que compa
rezca ante mi Autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero, ante el Cónsul espa
ñol, a fines relativos al servicio mi
litar de su hijo Zacarías Manuel 
González Maza.

El repetido Bernardo González 
Blanco, es natural de San Martin 
de Lago (Orense), hijo de Benito y 
de Andrea, haciendo más de 17 
años que se ausentó de este distri
to y contando, si vive, 61 años de 
edad.

Merindad de Montija 20 de marzo 
de 1931.=E1 Alcalde, P. O., Ma
riano Chaparro.
------------ I—un» <► ■raen ------------

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
Formado el repartimiento sobre 

guardería rural, con sujeción a la 
ordenanza previamente formada y 
aprobada, y bañándose autorizado 
en el presupuesto municipal vigen
te, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá 
ser examinado por los contribuyen 
tes del término que tengan riqueza 
rústica amillarada, sobre la cual se 
ha girado, y presentarse las recla
maciones que se crean justas, pues 
pasalo dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Quintanilla Somuñó 22 de mar
zo de 1931.=E1 Alcalde, Máximo 
Pardo.

Formado el repartimiento sobre 
aprovechamiento de pastos para el 
actual año, autorizado en el vigente 
presupuesto municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante los cuales 
podrá ser examinado y presentarse 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Quintanilla Sombrío 22 de mar
zo de 1931.—El Alcalde, Máximo 
Pardo.
---------- ■—wiwr -iiHmiM ii «iíii. ------

Alcaldía de Fuentespina.
Con fecha 7 de diciembre de 

1929 se insertó en el Boletín Ofi
cial, núm. 1. del día 2 de enero de

LA PROVINCIA DE BURGOS

1930 el anuncio de las vacantes de 
Practicante y Matrona de esta villa, 
con el haber anual de 375 pesetas 
cada una, que representa el 30 por 

I 100 de las 1250 asignadas al Médi- 

; co titular. Ño hibiéndpse presenta
da solicitud alguna dentro del plazo 
de los treinta días que en el mismo 
se mencionaba, se anuncia por el 
presente que dichas plazas se en
cuentran vacantes, pudiéndolas so
licitar los titulados de Practicante y 
Matrona, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, acompañan
do a sus instancias títulos profesio
nales y certificado de buena con
ducta, de méritos y de penales, 
siendo la edad mínima del concur
sante la de 23 años, y condición 
precisa que el que resulte agraciado 
ha de fijar su residencia en este 
distrito.

Fuentespina 17 de marzo de 1931. 
=E1 Alcaide, Moisés Gil.
.............  .....ríe immeen ------------

Alcaldía de Tubilla del Agua.
El mozo del alistamiento de 1929 

de este distrito, Miguel Lucio Cam
pillo, hjo de Laureano y Prudencia, 
manifestó en el acto de h revisión 
del caso 9.° del articulo 265 del Re
glamento de Quintas, ante el Ayun
tamiento de mi presidencia, que 
continúa la ausencia en ignorado 
paradero de su hermano Braulio 
Lucio Campillo.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo que dispone el pá
rrafo 4.° del artículo 293 de dicho 
Reglamento, a sus efectos.

Tubilla del Agua 21 de marzo de 
1931.=E1 Alcalde, Liborio Barcena.

Alcaldía de Regumiel de la Sierra.
Por dimisión voluntaria del que 

desempeñaba la plaza de Secretario ■ 
de este Ayuntamiento, D.José Gar
cía, por estar nombrado para el 
Ayuntamiento de Terminón (Bur
gos), se halla vacante la de este 
Ayuntamiento, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, la que se anuncia 
con arreglo a lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de Se
cretarios, al objeto de su provisión 
interina.

Regumiel de la Sierra 20 de marzo 
de 1931. = El Alcalde, Francisco 
Gómez. ■ I

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el día 10 del 

próximo mes de ab'il, a las diez 
horas, terminará el plazo de admi-

- -------------- ------------ ----- ™«sactoe, * 
sión de proposiciones para los ar
tículos que este Parque necesita ad
quirir para las atenciones del citado 
mes. El pliego de condiciones que 
hade regir estará de manifiesto al 
público en este Estab'ecimiento (ca
lle de San Francisco, número 17), 
todos los dias laborables de nueve 
a trece horas desde la publicación 
de este anuncio. Las proposiciones 
se presentarán en sobre cerrado, 
dirigidas al Sr. Director del mismo, 
procediéndose a su apertura al ser 
recibidas, para que de ellas puedan 
enterarse cuantos ofertantes lo de
seen. El precio a que se ofrezcan 
los artículos se entenderá puestos 
sobre los almacenes del indicado 
Establecimiento, facilitándose guías 
militares para el transporte de los 
mismos. El adjudicatario estará obli
gado a constituir en la Caja de! Es
tablecimiento receptor un depósito 
del 10 por 100 del importe de su ad
judicación como garantía del cum
plimiento de la misma. Es condición 
indispensable la presentación del 
último recibo de la contribución in
dustrial al hacer efectivo el importe 
de los artículos ingresados en alma
cenes. Los artículos que podrán 
adquirirse son los siguientes:

Carbón de hu'Ia.
Leña.
Sal.
Aceite para motor.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse en la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrán enterarse cuantos ofertantes 
lo deseen en las oficinas de este 
Establecimiento desde el día ante
rior al señalado.

Burgos 23 de marzo de 1931.= 
Tomás M. Cuartero.

ANUNCIOS PARTICULARES

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católica fe Bhrem

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Deolarada de Beneficencia por tteal < r- 
den de 3 de diciembre de 1010.

IMPOSICIONES
En libreta al. . . 3‘50 por 100. 
A seis meses al 4 por 100 
A un año al .. 4350 por 100,

Saldo de imponentes en 31 de 
diciembre de 1930
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Imprenta Provincial


